
el expediente y formular alegaciones por plazo de un mes.
Para ello se podrá proceder a su consulta en las depen-
dencias municipales (plaza Constitución, 1), de lunes a
viernes en horario de 9:00 a 14:00 horas, con horario de
consulta con los Técnicos Municipales los martes y jueves,
de 10:00 a 13:00.

Laredo, 27 de junio de 2007.–El alcalde presidente,
Santos Fernández Revolvo.
07/9448

AYUNTAMIENTO DE SAN ROQUE DE RIOMIERA

Información pública de la aprobación inicial de Estudio de
Detalle de parcela, en barrio de Merilla.

Por Resolución de la Alcaldía de fecha 5 de julio
de 2007, se ha aprobado inicialmente el Estudio de
Detalle de iniciativa particular, promovido por
«Promociones Barquín & Vian, S. L.», con domicilio en
avenida del Ferial, 14-B bajo (Sarón), para la construcción
de 30 viviendas en terreno urbano situado en el barrio de
Merilla, según el documento técnico redactado por el
arquitecto don Miguel Ángel Berrazueta Rasero,  que
afecta a la parcela número 60 del polígono 2.

De conformidad con lo establecido en el artículo 78 de
la Ley de Cantabria 2/2001, de 25 de junio, de Ordenación
Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria,
se expone al público en las oficinas municipales para que,
en el plazo de los veinte días hábiles siguientes a la publi-
cación del presente anuncio en el BOC, cualquier persona
pueda examinar el expediente y presentar contra el mismo
las alegaciones que considere oportunas.

En el ámbito territorial afectado por el Estudio de Detalle
se suspende el otorgamiento de licencias, suspensión que
se extinguirá con la aprobación definitiva del Estudio de
Detalle.

San Roque de Riomiera, 6 de julio de 2007.–El alcalde,
Juan Antonio Fernández Abascal.
07/9758

AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

Servicio Jurídico de Fomento y Urbanismo

Información pública de la aprobación inicial de Estudio de
Detalle en la Unidad de Actuación del Área de Reparto
número 11.

Por la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de
Santander, en sesión celebrada el 14 de mayo de 2007 y
en cumplimiento de lo establecido en los artículos 61 y 78
de la Ley de Cantabria 2/2001, de 25 de junio, de
Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de
Cantabria y 127.1.c) de la LBRL, se ha adoptado acuerdo
aprobando inicialmente el Estudio de Detalle en la U.A. del
A.R. número 11, a propuesta de don Adolfo Díaz Parra, en
representación de Monur, S.L., iniciándose un período de
información al público por espacio de veinte días con el fin
de que cualquier interesado pueda presentar las alegacio-
nes que estime oportunas. El expediente se encuentra a
disposición de cualquiera que quiera examinarlo en la
planta 4ª del número 3 de la calle Los Escalantes, Servicio
de Urbanismo.

Santander, 20 de junio de 2007.–El alcalde, Íñigo de la
Serna Hernaiz.
07/9449

AYUNTAMIENTO DE VILLACARRIEDO

Información pública de expediente para ampliación de esta-
bulación para novillas y ganado adulto, con su correspon-
diente estercolero, en suelo no urbanizable, en Tezanos.

Don Santiago Higuera Gómez, en representación de
«SAT La Tejera» ha solicitado a este Ayuntamiento licen-

cia para ampliación de estabulación para novillas y
ganado adulto, con su correspondiente estercolero, en la
parcela 135 del polígono 26 del Catastro de Rústica  de
este municipio, en el pueblo de Tezanos, en el municipio
de Villacarriedo, en suelo clasificado como no urbanizable
de protección agropecuaria.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 116 de
la Ley de Cantabria 2/2001, de  25 de junio, de
Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo en
Cantabria, dicha solicitud se somete a información pública
por término de un mes, a contar desde la publicación de
este anuncio en el BOC, para que quien se considere
afectado de algún modo por la construcción, pueda for-
mular las alegaciones que estime convenientes.

El expediente  se encuentra  de manifiesto y puede ser
consultado, durante las horas  de oficina, en la Secretaría
de  este Ayuntamiento.

Villacarriedo, 21 de junio de 2007.–El alcalde, Ángel
Sainz Ruiz.
07/9109

__________ 7.2 MEDIO AMBIENTE Y ENERGÍA  __________

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL NORTE

Comisaría de Aguas

Resolución otorgando concesión de aprovechamiento de
agua, en el municipio de Santa María de Cayón, expe-
diente número A/39/05884.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 116 del
Reglamento de Dominio Público Hidráulico aprobado por
Real Decreto 849/1986, de 11 de abril (BOE del día 30),
se hace público, para general conocimiento, que por reso-
lución de la Confederación Hidrográfica del Norte, de
fecha 15 de junio de 2007 y como resultado del expe-
diente incoado al efecto, le ha sido otorgada a don José
Gutiérrez Alonso, la oportuna concesión para aprove-
chamiento de un caudal máximo instantáneo de 0,005
litros por segundo de agua de un arroyo innominado, en el
lugar de Currillo, término municipal de Santa María de
Cayón (Cantabria), con destino a usos domésticos (sin
consumo humano).

Oviedo.–El comisario de Aguas adjunto, Juan Miguel
Llanos Lavigne.
07/9422

___________________ 7.5 VARIOS  ___________________

CONSEJERÍA DE GANADERÍA, AGRICULTURA
Y PESCA

Orden GAN/40/2007, de 28 de junio, por la que se regula
el Registro de Transportistas, Contenedores y Medios  de
Transporte de Animales Vivos.

La Orden de 11 de junio de 2002, de la Consejería de
Ganadería Agricultura y Pesca, regula el Registro de
Transportistas y de Vehículos Destinados al Transporte de
Animales por Carretera, fue dictada al amparo de la Ley
del 20 de diciembre de 1952 sobre epizootías, Decreto de
4 de febrero de 1955 por el que se aprueba el Reglamento
que la desarrolla, Real decreto 1041/1997 de 27 de junio,
por el que se establecen las normas relativas a la protec-
ción de los animales durante su transporte, Reglamento
411/98 de 16 de febrero , relativo a normas complementa-
rias sobre la protección de los animales, aplicables a
vehículos de carretera utilizados para el transporte de ani-
males en viajes de más de ocho horas de duración, Ley
3/92 de Cantabria de Protección de los Animales, Decreto
46/92 que aprueba el Reglamento que la desarrolla, Real
Decreto 1716/200 de 13 de octubre sobre normas sanita-
rias para el intercambio de animales de especie bovina y
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porcina y Orden de 1 de Junio de 2001, por la que se
regulan los requisitos sanitarios aplicables a cebaderos,
encerraderos de tratantes y centros de concentración de
ganado bovino en Cantabria.

Posteriormente a la publicación de esta Orden, se
publicó la Ley 8/2003, de 24 de abril, de Sanidad Animal
que establecía en su artículo 47 que los medios de trans-
porte de animales y las empresas propietarias deben
estar autorizados como requisito previo para el ejercicio
de su actividad .

Igualmente, el 5 de enero de 2005 se publica el
Reglamento 1/2005/CE relativo a la protección de anima-
les durante el transporte y las operaciones conexas y por
el que se modifican las Directivas 64/432/CEE y 93/119/CE
y el Reglamento Nº 11255/97, que establece exigencias de
funcionamiento dirigidas a garantizar la protección de los
animales durante el transporte internacional, y se deroga
la Directiva 91/628/CEE y Reglamento 411/ /98.

Finalmente, el Real Decreto 751/2006, de 16 de junio,
sobre autorización y registro de transportistas y medios de
transporte de animales y por el que se crea el Comité
español de bienestar y protección de los animales de pro-
ducción, establece un registro informático de transportis-
tas, contenedores y medios de transporte de animales
vivos, regula su funcionamiento, la información mínima
que debe contener las correspondientes autorizaciones,
el contenido mínimo de los cursos de formación en mate-
ria de protección de animales en el transporte, la informa-
ción mínima del Registro de Actividad del Transportista, y
crea el Comité español de protección y bienestar de los
animales de producción.

A la vista de ello, se hace necesaria la publicación de
una nueva Orden que regule el Registro de Transportistas
y de Vehículos Destinados al Transporte de Animales por
Carretera, y que incorpore los nuevos aspectos legales de
aplicación.

Por todo ello y de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 24.9 del Estatuto de Autonomía de Cantabria
aprobado por Ley Orgánica 8/1981, de 30 de diciembre, y
con el Real decreto 3114/1982,de 24 de julio sobre trans-
ferencias en materia de Ganadería y Agricultura,

DISPONGO

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1.- Objeto.
La presente Orden tiene por objeto establecer y regular

en la Comunidad Autónoma de Cantabria la autorización
y Registro de Transportistas, Contenedores y Medios  de
Transporte de Animales Vivos.

Artículo 2.- Definiciones.
A los efectos de la presente Orden, serán de aplicación

las definiciones contenidas en el Reglamento (CE)
1/2005/CE del Consejo, de 22 de diciembre de 2004, rela-
tivo a la protección de los animales durante el transporte
y las operaciones conexas y por el que se modifican las
Directivas 64/432/CEE y 93/119/CE y el Reglamento nº
1255/97, así como las incluidas en la Ley 8/2003, de 24 de
abril, de Sanidad Animal.

Además se entenderá por:
a) Transportista: Cualquier persona física o jurídica que

transporte animales por cuenta propia o por cuenta de un
tercero. No se considerará transportista a aquel que trans-
porte animales domésticos, según se definen estos en la
Ley 8/2003, de 24 de abril, de Sanidad Animal, excepto si
este transporte se realiza con fines comerciales o lucrativos.

b) Autoridad competente: la Consejería de Ganadería,
Agricultura y Pesca.

c) Código REGA: el código de identificación asignado a
una explotación, tal y como establece el artículo 5 del

Real decreto 479/20045, de 26 de marzo, por el que se
regula el Registro general de explotaciones ganaderas.

Artículo 3.- Ámbito de aplicación.
1.- Esta Orden será de aplicación:
a) A los transportistas de animales vivos cuya sede

social se encuentre en el territorio de la Comunidad
Autónoma de Cantabria.

b) A los contenedores y medios de transporte de ani-
males vivos, pertenezcan a un transportista o no, cuyos
titulares tengan su sede social en la Comunidad
Autónoma de Cantabria.

2.- Esta Orden no será de aplicación:
a) A los contenedores y medios de transporte de ani-

males domésticos, según se definen en el Artículo 3.4 de
la Ley 8/2003, de 24 de abril, de sanidad animal, siempre
que el transporte no se efectúe en relación con una activi-
dad económica. Esta excepción no se aplicará a los con-
tenedores y medios de transporte utilizados para el trans-
porte de perros, gatos o hurones cuando fueran a estar
destinados al transporte simultáneo de seis animales o
más, de conformidad con el artículo 6.4 del Real Decreto
751/2006, de 16 de junio.

b) A los medios de transporte y contenedores propiedad
de los ganaderos y que sean utilizados por estos para el
transporte de sus propios animales, a una distancia de su
explotación inferior a 50 Km. Esta excepción no se aplicará
para los medios de transporte y contenedores empleados
para el traslado de animales a mercados o mataderos .

c) A los contenedores distintos de los utilizados para
équidos o animales de la especie bovina, ovina, caprina o
porcina.

d) Al transporte de animales desde o hacia consultas o
clínicas veterinarias, por consejo de un veterinario.

CAPÍTULO II

Autorización y Registro

Artículo 4.- Registro General de Transportistas,
Contenedores y Medios de Transporte de Animales Vivos.

a) Se crea adscrito a la Dirección General de Ganadería
el Registro general de transportistas, contenedores y
medios de transporte de animales vivos.

b) Están obligados a solicitar la autorización y la inclu-
sión en el Registro con carácter previo al inicio de la acti-
vidad, los transportistas por cuenta ajena o propia, inclui-
dos los operadores comerciales y particulares. Los
transportistas se autorizarán para alguna de las siguien-
tes categorías:

- Transportistas autorizados para todo tipo de viajes,
incluidos los superiores a 8 horas.

- Transportistas autorizados para viajes hasta 8 horas
de duración.

c) También deberán registrarse los contenedores y
medios de transporte de animales vivos. Los contenedo-
res y medios de transporte se autorizarán para alguna de
las siguientes categorías:

- Medios de transporte o contenedores autorizados para
todo tipo de viajes, incluidos los superiores a 8 horas.

- Medios de transporte o contenedores autorizados para
viajes hasta 8 horas de duración.

Artículo 5.- Requisitos para la autorización y registro de
transportistas.

Para la autorización e inclusión en el Registro, los trans-
portistas deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) Tener su sede social en el ámbito territorial de la
Comunidad Autónoma de Cantabria.

b) No haber sido sancionado mediante resolución firme
por infracciones muy graves en materia de bienestar ani-
mal, en los tres años que preceden a la fecha de solicitud.

c) En caso de transportistas autorizados para todo tipo
de viajes, incluidos los viajes largos, deberán cumplir los
siguientes requisitos:
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- Disponer de un certificado de haber superado un
curso homologado de formación en materia de bienestar
en el transporte.

- Disponer de medios de transporte o contenedores que
cumplan los requisitos establecidos en la presente Orden
para su autorización y registro.

- Contar con un procedimiento que permita localizar y
registrar la circulación de los vehículos bajo su responsa-
bilidad y poder mantener el contacto con los conductores.

A efectos de lo anteriormente expuesto, los transportis-
tas que transporten en viajes largos superiores a 8 horas,
animales de la especie bovina, ovina, caprina, porcina y
equina, salvo que se trate de équidos registrados, debe-
rán disponer de un sistema de navegación en los medios
de transporte por carretera que entren en servicio por vez
primera vez con posterioridad al 1 de enero de 2007.

Los registros obtenidos del sistema de navegación se
conservarán durante al menos tres años, debiendo estar
a disposición de la autoridad competente a petición de
ésta.

- Plan de contingencia para casos de emergencia.

Artículo 6.- Requisitos para la autorización y registro de
los contenedores y medios de transporte de animales
vivos.

a) El transportista o propietario del contenedor o del
medio de transporte de animales vivos, deberá tener su
sede social en el territorio de la Comunidad Autónoma de
Cantabria.

b) En el caso de medios de transporte por carretera,
estar en posesión de las preceptivas autorizaciones para
la circulación.

c) Cumplir los requisitos establecidos en el Capítulo II
del anexo I del Reglamento 1/2005/CE, que fueran de
aplicación para cada medio de transporte o contenedor.

d) Además, los medios de transporte o contenedores
que efectúen viajes largos, superiores a 8 horas, deberán
cumplir los requisitos, que le fueran de aplicación, esta-
blecidos en el Capítulo VI del anexo I del Reglamento
1/2005/CE.

Artículo 7.- Autorización y Registro de transportistas,
contenedores y medios de transporte de animales vivos.

1. Podrán solicitar la autorización y Registro de
Transportistas, Contenedores y Medios  de Transporte de
Animales Vivos, las personas físicas o jurídicas que cum-
plan los requisitos establecidos en el artículo 5 y 6,
mediante cumplimentación de los modelos de solicitud
establecidos en el anexo I, II y III de la presente Orden,
dirigidos a la Dirección General de Ganadería, juntamente
con la siguiente documentación:

a) Fotocopia del NIF de la persona que suscribe la soli-
citud.

b) Fotocopia del CIF / NIF del transportista.
c) Fotocopia de Ficha técnica del/los vehículo/s.
d) Fotocopia de Tarjeta de transporte.
e) Fotografías de vistas lateral, trasera e interior del

vehículo en las que serán perfectamente visibles los siste-
mas de ventilación, la placa de la matrícula, y equipos
necesarios para operaciones de carga y descarga.

f) Croquis acotado del medio de transporte.
g) En el caso de transportistas que soliciten la autoriza-

ción y registro para todo tipo de viajes, incluidos los supe-
riores a 8 horas, deberán acompañar la siguiente docu-
mentación:

- Relación de conductores y cuidadores que deban rea-
lizar viajes largos, mediante modelo del anexo III y
Fotocopia de certificado de cada uno de ellos de haber
superado un curso homologado de formación en materia
de bienestar en el transporte.

- Información pormenorizada del procedimiento que
permite al Transportista localizar y registrar la circulación
de los vehículos bajo su responsabilidad, y mantener per-
manentemente el contacto, con sus conductores en cues-
tión, durante los viajes largos.

- Documento correspondiente de disponibilidad de sis-
temas de navegación que cumplan los requisitos que se
establezcan reglamentariamente, para los medios de
transporte por carretera en servicio por primera vez, a par-
tir del 1 de enero de 2007 y para todos los medios de
transporte por carretera a partir de enero de 2009.

- Documento correspondiente de disponibilidad de Plan
de contingencia para casos de emergencia.

2. Las solicitudes se presentarán en la Consejería de
Ganadería, Agricultura y Pesca, directamente, o en los
lugares y forma previstos en el artículo 105.4 de la Ley de
Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen
Jurídico del Gobierno y de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Cantabria.

3. La valoración de la solicitud, se efectuará por el
Servicio de Sanidad y Bienestar Animal, el cual podrá orde-
nar las inspecciones que considere necesarias para verifi-
car el cumplimiento de lo establecido en la presente Orden;
esta inspección tendrá carácter obligatorio en el caso de los
medios de transporte por carretera destinados a viajes lar-
gos superiores a ocho horas para animales de renta.

4. El Servicio de Sanidad y Bienestar Animal, una vez
verificado que las solicitudes contienen la documentación
exigida y que reúnen los requisitos señalados en el
artículo 3, elevará la correspondiente propuesta estimato-
ria o desestimatoria de la autorización solicitada.

5. En el plazo máximo de seis meses desde la presen-
tación de la solicitud, el director general de Ganadería,
dictará resolución sobre la misma.

6. Los transportistas, contenedores y medios de trans-
porte que sean objeto de autorización y registro, se les
adjudicará un código de autorización de acuerdo a la
siguiente estructura:

- Para los Transportistas: El código de autorización se
constituirá por el código alfa numérico “ATES0639”
seguido de siete dígitos que identifiquen al transportista
dentro de Cantabria de forma única.

- Para los Medios de Transporte y Contenedores: el
código de autorización se constituirá por el número de
matrícula, o número de bastidor de no existir matrícula. En
caso de no existir un código que identifique de forma única
al medio de transporte o al contenedor se añadirá al
número de identificación del transportista, un código
secuencial, de al menos tres dígitos que lo identifiquen de
forma única. En todo caso el contenedor deberá estar
identificado físicamente por ese número de autorización.

Artículo 8.- Modificaciones.
1. Cualquier modificación de los datos con los que un

transportista figura inscrito en el Registro, deberán ser
comunicados por el mismo, en un plazo que no podrá
exceder de los 15 días hábiles desde que se produzcan
los cambios que la motivaron, mediante modelos solicitud
que figura en el anexo I dirigido al director general de
Ganadería.

2. De igual modo, los transportistas que ya estuvieran
registrados y deseen efectuar altas, bajas o modificacio-
nes de los medidos de transporte que tengan consigna-
dos en el Registro, deberán presentar una solicitud a la
Dirección General de Ganadería según modelo recogido
del anexo I acompañada del modelo establecido en el
anexo II.

Artículo 9. Renovación de la autorización.
1. Las autorizaciones de transportistas y medios de

transportes y contenedores de animales vivos tendrán
una validez de cinco años, sin perjuicio de su posible
renovación.

2. La renovación deberá solicitarse, como mínimo, un
mes antes de su caducidad, para lo cual se seguirán los
mismos trámites que en la primera inscripción, utilizando
el modelo de solicitud establecido en el anexo I, II y III.

3. El director general de Ganadería resolverá acerca de
la renovación de la autorización, entendiéndose por esti-
mada en el caso de que transcurrido el plazo de seis
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meses desde la presentación de la solicitud de renova-
ción, no se hubiera notificado la resolución al interesado.

4. La autorización de transportistas, medios de trans-
porte y contenedores de animales vivos quedará anulada
una vez transcurrido el plazo de vigencia sin haber solici-
tado su renovación y causará baja en el Registro.

Artículo 10. Suspensión y retirada de la autorización.
El director general de Ganadería, de conformidad con lo

establecido en el artículo 94 de la Ley 8/2003, de 24 de
abril, de sanidad animal, artículo 6.6 del Real Decreto
751/2006, de 16 de junio, sobre autorización de transpor-
tistas y medios de transporte y por el que se crea el
Comité español de bienestar y protección de los animales
de producción, meditante resolución motivada, podrá sus-
pender o retirar la autorización del transportista o del
medio de transporte, en caso que de que dejen de cumplir
los requisitos que dieron lugar a la autorización.

Las retiradas de las autorizaciones darán lugar a la baja
en el Registro del transportista o del medio de transporte.

CAPÍTULO III

Condiciones para el ejercicio de la actividad

Artículo 11. Obligaciones de los transportistas.
1. Los transportistas, en el ejercicio de la actividad para

la que están autorizados, deberán cumplir toda la norma-
tiva vigente en materia de sanidad, identificación y bie-
nestar animal.

2. Sin perjuicio de la documentación sanitaria y de iden-
tificación que deba acompañar a cada partida de anima-
les, el transportista será garante que todo transporte de
animales esté acompañado en todo momento por la
siguiente documentación:

- Copia de la Autorización del transportista.
- Autorización del medio de transporte o contenedor.
- Certificado de que el conductor del medio de transporte

o cuidador en su caso, ha superado un curso homologado
de formación en materia de bienestar en el transporte en el
caso de transportes largos superiores a ocho horas.

- El libro de registro descrito en el artículo 12 de la pre-
sente Orden debidamente cumplimentado.

- Certificado de limpieza y desinfección del medio de
transporte, conforme a exigencias reglamentariamente
establecidas.

Artículo 12. Libro de registro de medio de transporte por
carretera.

1. Cada medio de transporte, salvo los destinados al
transporte de animales domésticos y équidos registrados,
deberá llevar un libro de registro de transporte de anima-
les según modelo del anexo IV.

2. La carátula (anexo IV A) y todas las hojas del libro de
registro (anexo IV B) deberán estar numeradas correlati-
vamente.

3. El libro de registro se mantendrá permanentemente
actualizado y estará a disposición de los Servicios
Veterinarios Oficiales durante un periodo mínimo de 3
años a contar desde la fecha en la que se efectúo la última
anotación.

CAPÍTULO IV

Controles, infracciones y sanciones

Artículo 13.- Controles.
La Dirección General de Ganadería, a través de los

Servicios Veterinarios Oficiales de la Consejería de
Ganadería, Agricultura y Pesca, realizará los controles
administrativos e inspecciones que considere oportunas a
fin de comprobar el cumplimiento de la presente Orden.

Artículo 14.- Infracciones y sanciones.
El incumplimiento de lo dispuesto en la presente Orden

se sancionará de acuerdo con lo establecido en la Ley

8/2003 de 24 de abril, de Sanidad Animal y demás dispo-
siciones legales concordantes y de la Ley de Cantabria
3/1992, de 18 de marzo, de Protección de los Animales.

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA

Los transportistas y medios de transporte que estuvie-
sen registrados en el Registro creado en el marco de la
Orden de 11 de junio de 2002, serán inscritos de oficio en
el Registro regulado en la presente Orden.

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA

No obstante lo dispuesto en el Art. 5c) párrafo primero,
el certificado de haber superado un curso homologado de
formación en materia de bienestar en el transporte, solo
será exigible a partir del 5 de enero de 2008 a todos los
conductores y cuidadores de animales que se autoricen
para todo tipo de viajes, incluidos los superiores a ocho
horas.

DISPOSICIÓN ADICIONAL TERCERA

No obstante lo dispuesto en el Art. 5c) párrafo tercero,
todos los transportistas que transporten en viajes largos
superiores a 8 horas, animales de la especie bovina,
ovina, caprina, porcina y equina, salvo que se trate de
équidos registrados, deberán disponer a partir del 1 de
enero de 2009 de un sistema de navegación en los todos
los medios de transporte por carretera destinados a viajes
superiores a ocho horas.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA 

Queda derogada la Orden de 11 de junio de 2002, de la
Consejería de Ganadería Agricultura y Pesca, por la que
se regula el Registro de Transportistas y de Vehículos
Destinados al Transporte de Animales por Carretera.

DISPOSICIONES FINALES 

Primera. Se faculta al director general de Ganadería
para dictar cuantas resoluciones fueran necesarias para
el desarrollo y cumplimiento de la presente Orden.

Segunda.- La presente Orden entra en vigor al día
siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de
Cantabria.

Santander, 28 de junio de 2007.–El consejero de
Ganadería, Agricultura y Pesca, Jesús Miguel Oria Díaz.
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ANEXO I

SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN/ RENOVA CIÓN EN EL REGISTRO GENERAL DE

TRANSPORTISTAS DE GANADO Y COMUNICACIÓN DE MODIFICA CIÓN DE MODIFICACIÓN DE

DATOS

DATOS DEL TRANSPORTISTA

Nº DE AUTORIZACIÓN (Sólo para los ya Autorizados): AT ES 06 39_ _ _ _ _ _ _
CIF:RAZÓN SOCIAL:

NACIONALIDAD:

DATOS DE DOMICILIO:
DIRECCIÓN:

CÓDIGO POSTAL:

LOCALIDAD: MUNICIPIO:

Te léfono: Fax: Correo electrónico :

REPRESENTANTE LEGAL
NIF:NOMBRE Y APEL LIDOS:

NACIONALIDAD:

DECLA RA:

1. Que conoce y se compromete a cumplir lo dispuesto en la Orden GAN/___/2007, de ___ de _______, por la que se regula el Registro

de Transportistas y Medios de Transporte de animales vivos en la Comunidad Autónoma de Cantabria.

2. Que conoce y se compromete a cumplir lo dispuesto en el Reglamento 1/2005/CE, Real Decreto 751/2006, de 16 de junio, sobre

autorización y registro de transportistas y medios de transporte de animales (BOE 150 de 24 de junio de 2006).

3. El personal al que se encomienda el transporte de los animales dispone de los conocimientos necesarios y la competencia profesional 

para proceder a la manipulación y al transporte de los animales , así como para proporcionar los cuidados adecuados a los animales

transportados en caso necesario.

4. Que todos los datos que figuran en la presente solicitud u en la documentación adjunta son verdaderos.

5. Que conoce y da su conformidad para que los datos personales contenidos en la solicitud sean incluidos en ficheros automatizados y

utilizados de acuerdo con los previsto en la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal y

en el Real Decreto 1332/94.

SOLICITA: (Marcar con una X los cuadros que procedan).

TRANSPORTISTA
MEDIO

TRANSPORTE/

CONTENEDOR

CONDUCTOR /
CUIDADOR

ALTA

BAJA

MODIFICACION

RENOVACIÓN

ACOMPAÑA: (Marcar con una X los cuadros que procedan).

� Fotocopia del CIF/NIF de la persona que suscribe la solicitud (representante legal).

� Fotocopia del CIF/NIF del transportista. 

� Abonaré justificativo de ingreso de tasa por inscripción en registro de  €

� Relación de mmedios de transpor te. : ANEXO II

Para Transportistas que soliciten la autorización y registro para todo tipo de viajes ((> 8 HORAS).

� ANEXO III 

� PLAN DE CONTINGENCIA 

En _______________________ a ____ de ________________________ 200 .

Fdo.

Sr. DIRECTOR GENERAL DE GANADERÍA



07/9669
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ANEXO II

RELACIÓN DE ALTAS, BAJAS Y MODIFICACIÓN Y RENOVACIONES DE MEDIOS DE TRANSPORTE

DATOS DEL TRANSPORTISTA

Nº DE AUTORIZACIÓN (Sólo para los ya Autorizados): AT ES 06 39_ _ _ _ _ _ _
CIF:RAZÓN SOCIAL:

NACIONALIDAD:

DATOS DE DOMICILIO:
DIRECCIÓN:

CÓDIGO POSTAL:

LOCALIDAD: MUNICIPIO:

Te léfono: Fax: Correo electrónico :

REPRESENTANTE LEGAL
NIF:NOMBRE Y APEL LIDOS:

NACIONALIDAD:

SOLICI TA:

DATOS DEL VEHÍCULO

Alta: A
Baja: B

Mo dificación:
M

Reno vació n: R

IDENTIFICACION
(1)

TIPO
(2)

DIMENSIONES
HABITACULO

PARA
ANIMALES (m)

Largo/Ancho
/Alto

SUPERFICIE
UTIL /PISO

Nº DE PISOS

(m�)

ESPECIE
(3)

> 8
Horas

< 8
Horas

SISTEMA
NAVEGACION

SI/NO

ACOMPAÑA (EXCEPTO EN CASO DE BAJA):

� Fotocopia de la Ficha técnica del/los vehículo/s.

� Fotocopia de Tarjeta de transporte (incluye actividad pública o privada).

� Fotografías de vistas lateral, trasera e interior del vehículo en las que serán perfectamente visibles los sistemas de

ventilación, la placa de matrícula y equipos necesarios de carga y descarga. 

� Croquis acotado: dibujo con expresión de las medidas de anchura/longitud/altura de la ZONA DEL VEHÍCULO

DESTINADA A LA CARGA DE ANIMALES, detallándose la distribución de la zona de carga del vehículo y sus

divisiones, si las hubiere. A tal fin, puede utilizarse el modelo propuesto al dorso.

� Documento correspondiente a la disponibilidad de sistemas de navegación para aquellos vehículos destinados a

transportes largos superiores a ocho horas.

En _______________________ a ____ de ________________________ 200 .

Fdo.:

(1) IDENTIFICACIÓN: Matrícula , Número de Bas tid or , Número de Co ntenedor

(2) TIPO: � C =Camió n � CON = Contened or � R < 7 5 0 Kg. = Remolq ue < 7 5 0K g � R > 7 5 0 K g.= Remolq ue >75 0 Kg.
Otros (es pecificar) .

(3) EESPECIES: B- Bo vin o P- Porcino E- E q uin o O- Ovino CP- Caprino C- Canina Otros (es pecificar)

Sr. DIRECTOR GENERAL DE GANADERÍA

ANEXO III

RELACIÓN DE ALTAS, BAJAS Y MODIFICACIÓN Y RENOVACIONES DE CONDUCTO RES Y

CUIDADORES EN VIAJES DE MAS DE OCHO HORAS

(Que hayan superado el curso homologado en materia de bienestar en el transporte) 

DATOS DEL TRANSPORTISTA

Nº DE AUTORIZACIÓN (Sólo para los ya Autorizados): AT ES 06 39_ _ _ _ _ _ _
CIF:RAZÓN SOCIAL:

NACIONALIDAD:

DATOS DE DOMICILIO:
DIRECCIÓN:

CÓDIGO POSTAL:

LOCALIDAD: MUNICIPIO:

Te léfono: Fax: Correo electrónico :

REPRESENTANTE LEGAL
NIF:NOMBRE Y APEL LIDOS:

NACIONALIDAD:

SOLICITA:

DATOS DEL CONDUCTOR / CUIDADOR

Alta: A

Baja: B
Mo dificación: M

Reno vació n: R

NOMBRE Y

APEL LIDOS

DIRECCIÓN POSTAL

Calle / Número / Pi s o
L ocalidad / Có dig o Pos tal / M u nicip i o

NIF

ACOMPAÑA:  

�   Fotocopia de certificado de haber  superado un curso homologado de formación en materia de bienestar en el transporte

cuando éste se hubiera obtenido fuera de Cantabria

� Información del procedimiento que permite al transportista localizar y registrar la circulación de los vehículos  bajo su

responsabilidad y mantener permanente contacto con sus conductores durante viajes largos.

En _______________________ a ____ de ________________________ 200 .

Fdo.:

Sr. DIRECTOR GENERAL DE GANADERÍA
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